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En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 15 días del mes de juni o de 2015, siendo 

las 12:00 horas, comparecen en el MINISTERIO DE TRABAJO , EMPLE O Y SEGURIDA D 

SOCIA L - Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo, Dirección de Negociación 

Colectiva, ante la Secretaria de Conciliación del Departamento Relaciones Laborales N° 2, 

Lic. Natalia VILLALBA LASTRA; en representación de la FEDERACIÓN ÚNICA DE 

VIAJANTE S DE LA ARGENTINA , con domicilio en Moreno 2033, CABA, el Sr. Sebastián 

Pablo RODRÍGUEZ (DNI: 24.881.486) en su calidad de Secretario de Encuadramientos, con 

el patrocinio letrado del Dr. Maximiliano PODESTÁ (DNI 24.527.117); en representación de 

la ASOCIACIÓ N VIAJANTE S VENDEDORES DE LA ARGENTINA DE INDUSTRIA 

COMERCIO Y SERVICIOS, con domicilio en Bartolomé Mitre 1175, CABA, lo hace el Sr. 

Mariano Andrés CEJAS (DNI 18.412.411) miembros paritario, con el patrocinio letrado de la 

Dra. Andrea Laura CELIENTO (DNI: 14.750.654); y en representación de la CÁMAR A 

ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE COSMÉTICA Y PERFUMERÍA (CAPA) , con domicilio 

constituido en Paraguay 1857, CABA, el Sr. Miguel Ángel GONZÁLEZ ABELLA (DNI 

93.356.152) y el Sr. Víctor Manuel FONTÁN (DNI 23.728.658), miembros paritarios. 

Declarado abierto el acto por la funcionarl a actuante , comunica que la convocatoria del día 

de la fecha lo es con motivo de la presentación efectuada por las partes a fojas 1/3 del 

expediente de referencia. Acto seguido, previa vista de todo lo actuado, y cedida la palabra 

a los comparecientes, en forma conjunta y de común acuerdo, manifiestan que: ratifican 

íntegramente el acuerdo arribado en forma directa el día 15 de mayo de 2015 y acreditado a 

fojas 4/6, del expediente de referencia, del que reconocen como propias las firmas allí 

insertas, y manifiestan su solicitud de homologación. El mismo se realiza en el marco del 

CCT 22/98 (ex 14/75), aplicable a todos los trabajadores vendedores externos, viajantes 

exclusivos o no exclusivos con la salvedad de lo expuesto en el artículo CUARTO del 

presente, a quienes solo se íes aplica este convenio y resultan excluidos en consecuencia, 

de los CCT 308/1975, 295/1997 o cualquier otro que pretenda atribuírseles. Corresponde 

aclarar al respecto que, dicho número de registro pertenece a un acuerdo mediante el cual 

se introdujeron cambios al Convenio Colectivo de Trabajo (CCT . ) N° 14/75 y que 

Resolución Subsecretaría de Relaciones Laborales (Ss. R.L.) N° 37, de fecha 9 de marzo de 

1998, homologó dicho acuerdo 'yerrh ismo fue aprobado como texto ordenado del plexo 

convencional citado. /-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA j-—-~-
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Cedida la palabra, la representació n sindica l declara bajo juramento que da cumplimiento 

a lo previsto en el artículo 1° de la Ley N° 26.574 (cupo femenino). 

Oído lo manifestado precedentemente, la funcionarl a actuant e COMUNICA que el 

acuerdo, del cual solicitan su homologación; será elevado a la Superioridad, quedando 

sujeto al control de legalidad previsto en la Ley N° 14250. En este estado y no siendo para 

más, a las 12:30 horas, se da por finalizado el acto firmando los comparecientes al pie de la 

presente, previa lectura, para constancia y ratificación de su manifestación, ante mí, que 
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